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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un ario. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofíciale
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de /os mencionados periódicos.
(Órdenes de O de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

CONSTITUCION.

(Continuacion.)

Art. 53. Ambos Cuerpos Co-
legisladores tienen el derecho de
censura, y cada uno de sus indi-
viduos el de interpelacion.

Art. 54. La iniciativa de las
leyes corresponde al Rey y ä ca-
da uno de los Cuerpos Colegisla-
dores.

Art. 55. No se podrán presen-
tar en persona individual ni colec-
tivamente peticiones á las Cártes.

Tampoco podrán celebrarse,
cuando las .C6rtes estén abiertas,
reuniones al- aire libre en lös al-
rededores del Palacio de ninguno
de -los Cuerpos Colegisladores.

Art. G. Los Senadores y los
Diputados no podrán sei' proce-
sados ni detenidos eneldo eStén
abiertas ia C6rtes sin permiso
del respectivo Cuerpo Colegisla-
dor, ala ser hallados infraganti.
Así en este Caso, como en el de
ser procesados 6 arrestados mien-
tras eStubieren cerradas las C6r-
tes, se dará cuenta al Cuerpo ä
que pertenü.cad tan ' luego como
se retina.

Cuando se hubiere dictado sen-
tencia contra un Senador 6 Di-
putado en proceso seguido sin el
permiso á que se refiere ei parra-
lb anterior, la sentencia no podrá
llevarse á. efecto hasta que autori-
ce su ejecucion el Cuerpo á •quo
pertenezca el procesado.

Art. 57. Los Senadores y Di-
putados son inviolables por las
opiniones y votos que emitan en
el ejercicio de . ' :sil' Cargo.

Art. 58. Además de la potes-
tad legislativa, corresponde ä las

örtes:

1. 0 Recibir al Rey, al su-
ceso inmediato de la Corona y
la Regencia el juramento de guar-
(bit la Constitucion y las leyes.

2.° Resolver cualquiera duda
de hecho 6 de derecho que ocur-
ra en örden á la siicesion de la Co-
rona.

3.° Elegir la Regencia del Rei-
no, y nombrar el tutor del Rey
menor cuando lo previene la Cons-
titucion.

4.° Hacer efectiva la responsa-
bilidad de los Ministros.

Y 5.° Nombrar y separar li-
bremente los Ministros del Tri-
bunal de Cuentas del Reino, • sin
que el nombramiento pueda re-
caer en ningun Senador ni Di-
putado.

Art. 59. El Senador 6 Diputa-
do que acepte del Gobierno 6 de
la,Casa-Real pension,• empleo, co-
miSion con sueldo, honores 6 con-
decoraciones, se entenderán que
renuncia su cargo.

Exceptuándose de esta dispo-
sicion el empleo de Ministro de la
Corona.

SECCION SEGUNDA.

Del Senado.

Art. 60. Los Senadores se ele-
girán por provincias.

Al efecto, cada distrito mu-
nicipal elegirá por sufragio uni-
versal un n'amero dé ebnapronni-
sarios igual. á la sexta parto del
de ConeéjaYe's . qujaeban componer
su Ay untamiento.

Los distritos municipales don-
de el número de Concejales no lle-
gue ä seis elegirán, sin embargo,
un compromisario.

Los compromisarios así elegi-
dos se asociarán á la Diputacion
provincial respectiva, constitu-

yendo con ella la Junta electoral.
Cada una de estas Juntas ele-

girá á pluralidad absoluta de vo-
tos cuatro Senadores.

Art. 61. Cualquiera que sea en
adelanté la division territorial,
nunca se alterará el número to-
tal de Senadores que, eón arreglo
ti. lo prescrito en esta Constitu-
cion, resulta de la demarcacion
actual de provincias.

Ar. 62. Para ser elegido Se •
nador se necesita:

1.° Ser esPañol.
2.° Tener 40 años de edad.

- Gozar de todos los derechos
civiles.

Y 4.° Reunir alguna de las si-
guientes condiciones:
• Ser 6 haber sido Presidente del

Congreso;
Diptitaclo electo en tres elec-

ciones generales', 6 una vez para
Córtes Constituyentes;

Ministro de la Corona;
Presidente del Consejo de Es-

tado, de los Tribunales Supremos;
del Consejo Supremo de la Guer-
ra y del .Tribunal de 'Cuentas "del
Reino;

Capitan General de ejército 6
Almirante;

Teniente General 6 Vicealmi-
rante; 	 ., •

Embajador;
Consejeró de Estado; _
Magistrado de los Tribunales

Supremos, individuo del Consejo
Supremo de la Guerra y del Al-
mirantazgo, Ministro del Tribu-
nal de Cuentas del Reino, 6
nis tro Plenipotenciario durante
des años;

Arzobispo ú Obispo;
Rector de la Universidad de la

clase de Catedráticos.
Catedráticos de término con

dos años de ejercicio;

.Presidente 6 Director de las
Academias Española, de la His-
toria, de Nobles Artes,. de Cien-
cias exactas, físicas, y naturales,
de Ciencias Morales y políticas, y
de Ciendas médicas;

Inspector general de los cuer-
pos de ingenieros civiles;

Diputado provincial cuatro
veces;

, Alcalde dos veces en pueblos
de más de 30.000 almas.

Art. 63. Seign además elegi-
bles los . 50 mayores contribuyen-
tes por contribucion territorial, y
los '20 mayores por subsidio in-
dustrial y comercial de cada pro-
vincia.

Art. 64. El Senado se reno-
vará por cuartas partes, con ar.
reglo á la ley electoral, cada vez
que se hagan elecciones generales
de Diputados.

Larenovacion sera total cuan-
do el Rey disuelva el Senado.

SECCION TERCERA.

Del Caer eso.

Art. 65. El Congreso se com-
pondrá cié un Diputado al menos
por cada 40.000 almas de pobla-
cion, elegido con arreglo á la ley
electoral.

Art. ' 66. Para ser elegido Di-
putado se requiere ser español,
mayor de ' edad y gozar de todos
los derechos civiles.

TITULO IV.

rklel Zley.

Art. 67. La persona del Rey
es inviolable, y na está sujeta ä
responsabilidad. Son 'responsables
los Ministros.
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Art. 68. 	 Rey nombra y ses
para libremente sus Ministros.
nr Art. 69. La protesta de hacer
ejecutar las leyes reside en el Rey,
y su autoridad se extiende ä todo
cuanto conduce á la conservas
cion del &den público en lo inte-
rior y á la seguridad del Esta-
do en lo exterior, conforme á la
Constitucion y á las leyes.

Art. 70. El Rey dispone de las
fuerzas de mar y tierra, declara
la guerra y hace y ratifica la paz,
dando despues cuenta- documen-
tada á las Cártes.

Art. 71. Una sola vez en cada
legislatura podrá el Rey suspen-
der las C6rtes sin el consentimien-
to de estas. En todo caso las C6r-
tes no podrán dejar de estar reu-
nidas el tiempo señalado en el ar-
tículo 43.

Art. 72. En el caso de disolu-
clon de uno 6 de ämbos Cuer-
pos Colegisladores, 91 Real decre-
to contendrá necesariamente la
convocatoria de las Córtes para
dentro de tres meses.

Ar. 73. Además de las facul-
tades necesarias para la ejecucion
de las leyes, corresponde al Rey-.

1, 0 Cuidar de la a.cuñacion de
la moneda, en la que S3 pondrá su
busto y nombre.

2.° Conferir los empleos civi-
les y -militares con arreglo å las
leyes.

3° Conceder en igual forma
•honores y distinciones.

4.° Dirigir las relaciones diplo-
máticas y comerciales con las de-
mas Potencias.

5.° Cuidar de que en todo el rei-
no se administre pronta y cum-
plida justicia.

Y 6.° Indultar á los delin-
cuentes con arreglo ä las leyes,
salvo lo dispuesto. relativamente
á los Ministros.

Art. 74. El Rey necesita estar
autorizado por una ley especial:

1. 0 Para enagena.r, ceder 6
permutar cualquier parte del ter-
ritorio español.

2.° Para incorporar cualquier
otro territorio al territorio es-
pañol.

3.° Para admitir tropas ex-
tranjeras en el reino.

4.* Para ratificar los tratados
de alianza ofensiva, los especia-
les de comercio, los que estipu-
len dar subsidios á una potencia
extranjera, y todos aquellos que
puedan obligar individualmente
á los españoles.

En ningun caso los artículos
secretos de un tratado podrán
derogar los públicos:

5.° Para conceder amnistías é
indul tos generales.

G.° Para contraer matrimo-
nio y para permitir que le Con-

traigan las personas que sean
súbditos suyos y tengan derecho á
suceder en la Corona, segun la
Constitucion.

Y 7. 0 Para abdicar la Corona.
Art. 75. Al Rey corresponde

la facultad de hacer reglamentos
para el cumplimiento y aplica-
cion de las leyes, prévios los re-
quisitos que las mismas señalen.

Art. 76. La dotacion del Rey
se fijará al principio de cada rei-
nado.

TITULO V.

De la sucesión ä la Corona y
de la Regencia del Reino.

Art. 77. La autoridad Real se-
rá hereditaria.

La sucesion en el Trono Se-
guirá el &den regular de primo-
genitura y representacion, siendo
preferida siempre la linea ante-
rior á las posteriores: en la mis-
ma línea el grado mas próximo al
mas remoto; en el mismo grado
el varon á la hembra, y en el mis-
mo sexo la persona de mas edad á
la de menos.

Art. 78. Si llegare ä extin-
guirse la dinastía que sea llama-
da á la posesion de la Corona, las
Córtes harán nuevos llamamien-
tos como mas convenga ä la Na-
clon.

Art. 79. Cuando falleciere el
Rey, el nuevo Rey jurará guar-
dar y hacer guardar la Constitu-
chas y las leyes, del mismo modo
y en los mismos términos que las
Córtes decreten para el primero
que ocupe el trono conforme á la
Con stitucion.

Igual juramento prestará el
Príncipe de Astúrias cuando cum-
pla 18 años.

Art. 80. Las Córtes excluirán
de la sucesion ä aquellas personas
que sean incapaces para gobernar
6 hayan hecho cosa por que me-
rezcan perder el derecho á la Co-
rona.

Art. 81. Cuando reine una
hembra, su marido no tendrá par-
te ninguna en el gobierno del
reino.

Art. 82. El Rey es mayor de
edad ä los 18 años.

Art. 83. Cuando el Rey se im-
posibilitare para ejercer su auto-
ridad, y la imposibilidad fuere re-
conocida por las C6rtes, 6 vacare
la corona siendo de menor edad el
inmediato sucesor, nombrarán las
Córtes para gobernar el reir.° una
Regencia compuesta de una, tres
6 cinco personas.

Art. 84. Hasta que las Córtes
nombren la Regencia será gober-
nado el reino provisionalmente
por el padre 6 en su defecto por la
madre del Rey, y en defecto de

ambos por el Consejo de minis-
tros.

Art. 85. La Regencia ejerce-
rá toda la autoridad del rey, en
cuyo nombre se publicarán los

actos del Gobierno.
Durante la Regencia no pue-

de hacerse variacion alguna en la
Constitucion.

Art. 86. Será tutor del Rey
menor el que le hubiere nombra-
do en su testamento el Rey di-
funto. Si este no le hubiere nom-
brado, recaerá la tutela en el pa-
dre y en su defecto en la madre
mientras permanezcan viudos.

A falta de tutor testamenta-
rio 6 legítimo, le nombrarán las
C6rtes.

En el primero y tercer caso
el tutor ha de ser español de na-
cimiento.

Las Córtes tendrán respecto
de la tutela del Rey las mismas
facultades que les conceden el
art. 80 en cuanto á la sucesion á
la Corona.

Los cargos de Regente y de
tutor del Rey no pueden estar
reunidos sino en el padre 6 la
madre.

TITULO VI.

liDe los Ministros.

Art. 87. Todo lo que el Rey
mandare 6 dispusiere en el ejer-
cicio de su autoridad, será firma-
do por el ministro ä quien cor-
responda. Ningun funcionario pú-
blico dará cumplimiento á lo que
carezca de este requisito.

Art. 88. No podrán asistir á
las sesiones de las Córtes los mi-
nistros que no pertenezcan á uno
de los Cuerpos colegisladores.

Art, 89. Los ministros son
responsables ante las Córtes de
los delitos que cometan en el ejer-
cicio de sus funciones.

Al Congreso corresponde acu-
sarlos y al Senado juzgarlos.

Las leyes determinarán los
casos de responsabilidad de los
ministros, las penas á que estén
sujetos y el modo de proceder
contra ellos.

Art. 90. Para que el Rey in-
dulte ä los ministros condenados
por el Senado, ha de preceder pe-
ticion de uno de los Cuerpos Co-
legisladores.

TITULO VII.

733 el poder judicial.

Art. 91. A los tribunales cor-
responde exclusivamente la po-
testad de aplicar las leyes en los
juicios civiles y criminales.

La justicia se administra en
nombre del Rey..

Unos mismos Códigos regirán

en toda la Monarquia., sin perjui-
cio de las variaciones que por
particulares circunstancias de-
terminen las leyes.

En ellos no se estaMecerá mas
que un solo fuero para todos los
españoles en los juicios comunes,
civiles y criminales.

Art. 92. Los tribunales no
aplicarán los reglamentos genera-
les, provinciales y locales sino en
cuanto estén conformes con las
leyes.

Art. 93. Se establecerá el jui-
cio por jurados para todos los de-
litos políticos y para los comunes
que determine la ley.

La ley determinará tamblen
las condiciones necesarias para
desempeñar el cargo de jurado.

Art. 94. El Rey nombra los
magistrados y jueces á propuesta
del Consejo de Estado y con arre •
gb á la ley orgánica de tribu- .
nales.

El ingreso en la carrera judi-
cial será por oposicion. Sin em-
bargo, el Rey podrá nombrar has-
ta la cuarta parte de magistrados
de las audiencias y del tribunal
Supremo sin sujecion .á lo dis-
puesto en el párrafo anterior, ni
ä las reglas generales de la ley 6r-
gänica de Tribunales; pero siem-
pre con audiencia del Consejo de
Estado y dentro de las categorias
que para estos casos establezca la
referida ley.

Art. 95. Los Magistrados yJue-
ces no podrán ser depuestos sino
por sentencia ejecutoria 6 por Real
decreto acordado en Consejo de
Ministros, prévia consulta del Con-
sejo de Estado, y al tenor de lo
que se disponga en la mencionada
ley orgánica. Tampoco podrán ser
trasladados sino por Real decreto
expedido con los mismos trámi-
tes; pero podrán ser suspendidos
por auto de Tribunal competente.

Art. 96. Los Tribuuales, bajo
su responsabilidad, no darán po-
sesion ä los Magistrados ó Jueces
que no hubieren sido nombrados
con arreglo á la Collstitucion y
á las leyes.

Art. 97. Los ascensos .en la
carrera judicial se harán ä con-
sulta del Consejo de Estado.

• Art. 98, Los Jueces son res-
ponsables personalmente de toda
infraccion de ley que cometan,
segun lo que determine la ley de
responsabilidad judicial.

Todo español podrá entablar
accion pública contra los Jueces
6 Magistrados por los delitos que
cometieren en el ejercicio de su
cargo.

TITULO VIII.
lie las Eiputaeiones provin.

ciales Aynntankieutos.

organizacion y
Art. 99. La
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Ar t.,106 Las Córtes fijarán to-
dos los años, ä propuesta del Rey,
las fuerzas militares de mar y
tierra.

Las leyes que determinen estas
fuerzas se votarán antes que la
de presupuestos.

Art. 107. No puede existir en
territorio español fuerza armada
permanente que no esté autori-
zada por una ley.

Se concluirá.

GOMERO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 1156.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán à la busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan á,
continuacion, las cuales fueron ro-
badas el dia 1. 0 del actual en ter-
mino de Lucena al sitio del Moli-
no de Vaderablanca, y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
de Lucena con la persona ó perso-
nas en cuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 11 de Junio de 1869.
El D. de Hornachuelos.

111111n1111111111111111•VIMIMMT,	 	 91.1.1nrgappeer

AYUNTAMIENTOS,
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Núm. 1142.

Administracion de Hacienda pública

de la provincia de Córdoba‘

Hallándose vacante en el pue-
blo de Villanueva del Rey un es-.
tanco por haber hecho dimision el
que lo servia, se pone en conoci-
miento del público para que los in-
teresados en obtenerlo, presenten
sus solicitudes documentadas en es-
ta A dministracion en el término de
ocho dias contados desde la publi-
cacion de este anuncio en el «Bo-
letin oficial> á fin de elevar la pro-
puesta estoma al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia.

Córdoba 8 de Junio de 1869. —
Cärlos J. de Silva.

Alcalde t.° popular do Pahua
del Rio.

Hago saber: que concluido por
la Junta pericial . de esta villa el
apéndice al amil la.ramie)to de la
riqueza de la misma que ha de re-
gir para la derrama de la contrlbu-
cion territorial en el próximo año
económico de 1869 ä 1870, se ha-
lla espuesto al público en la Se-
cretaría de este A yuntamiento por
término de ocho dias, á en de que
los contribuyentes puedan exami-
narlo, y los que se consideren 'agra-
viados, presentar sus reclamacio-
nes; en la inteligencia de que las
que se presentaren pasado dicho
plazo, serán desatendidas como es-
temporáneas.

Y para que llegue ä conoci-
miento de los interesados, se pu-
blica y fija el presente en Palma
del Rio y Junio 10 de 1869.—Juan
Maria Ruiz Almodovar.—Juan An-
tonio Guzman, Secretario.

ro, cari-largo,
cho, con marca

Una yegua
grande y herr

cola cortada al ma-
y herrado
castaña, cerrada,

ada.
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Nena, 1157.

Se4as.

a Un burro con 6 años, pelo ca-
no, careto, de alzada como de 6 112
cuartas, sin hierro y con un re-
miendo en el corbejon.

Otro de cinco años, rucio, obs-
curo de mas de 6 112 cuartas, pa-
tiquebrado, sin hierro y con un
lunar en una rcdilla.

atribuciones de las Diputaciones
provinciales y Ayuntamientos
se regirán por sus respectivas
leyes.

Estas se aj usta rän á los prin-
cipios siguientes:

1.° Gobierno y direccion de
los intereses peculiares de la pro-
vincia (5 del pueblo por las res-
pectivas corporaciones.

2.° Publicidad de las sesiones
de unas y otras dentro de los li-
mites señalados por la ley.

3.° Publicacion de los presu-
puestos, cuentas y acuerdos im por-
tantes de las mismas.

4. 0 Intervencion ulei Rey, y
en su caso de las Ni-tes, para im-
pedir que las Diputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos se
extralimiten de sus atribuciones
en perjuicio de los intereses ge-
nerales y permanentes.

Y 5. 0
 Determinacion de sus

facultades en materia de impues-
tos, á fin de que los provincia-
les y municipales no se hallen
nunca en oposicion con el siste-
ma tributario del Estado.

Núm. 1140.

Alcaldía popular de Villanueva de
Córdoba.

D. Antonio Sanchez Lopez, Alcal-
de y Presidente del Ayuntamien-
to popular de esta villa de Villa-
nueva de Córdoba.

, Hago saber: que concluido en
borrador por la Junta pericial el
amillaramiento de la riqueza pú-
blica de la misma que ha de se>
vir de base para la derrama de la
contribucion territorial referente á
el próximo año económico de 1869
á 1870, se halla de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término de quince dias,

contar desde la insercion de es-
te anuncio en el aBoletin oficial»
de la provincia, para que los con-
tribuyentes en dicho término pue-
dan examinar sus partidas y dedu-
cir de agravios si lo creyesen justo,
en la inteligencia de que trascurri-
do antedicho plazo, no serán ai-
dos por justas que sean sus recla-
maciones.

Villanueva de Córdoba 8 de ju-
nio do 1869.—E1 Alcalde, Antonio
Sanchez Lopez.—P. J. del Secreta-
rio, el oficial 1.° José Antonio del
Hoyo.

Núm. 1141.

Alcald ia popular de Pahua del Bio.

D. Juan Maria Ruiz Almodovar,

Núm. 1145.

Alcaldia popular de Belalcazar.

D. José Murillo y Castellano, Al-
calde popular de esta villa.

Hago saber: que concluido en
borrador por la Junta pericial el
amillaramiento que ha de servir
de base para el repartimiento de
inmuebles, cultivo y ganadería del
año económico de 186 9 al 70, se
haya de manifiesto en la Secreta-
ría de Ayuntamiento por término,
de 8 dias, á contar desde la inser-
cion del presente anuncio en el sl3o-
letin oficial» de la provincia, para
que puedan los contribuyentes en
dicho término examinar sus par-
tidas y deducir de agravios que
crean convenientes; en la inteli-
gencia que trascurrido el plazo no
serán oidos y les parará el perjui-
cio que haya lugar.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos los vecinos y fo-
rasteros contribuyentes en esta vi-
lla, se publica el presente.

Belalcázar 8 de Junio de 1869.
—E1 Alcalde, José Morillo.— An-
drés Orellana y Amor, Secretario.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales fueron
robadas del cortijo Bailuelo alto,
término de Espejo, y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Alcalde de Espejo con la per-
sona ó personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 11 de Junio de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Seitas.

Un caballo capon, negro, luce-

TITULO IX.

11)e las contribuciones y de la
fuerza pública.

Art. 100. El Gobierno presen-
tará todos los años ä las Córtes
los presupuestos de gastos y de
ingresos, expresando las altera-
ciones que haya hecho en el año
anterior.

Cuando las Córtes se reunan
el 1. 0 de Febrero, los presupues-
tos habrán de presentarse al Con-
greso dentro de los 10 días si-
guientes ä SU reunion.

Art. 101. El Gobierno presen-
tará, al mismo tiempo que los pre-
aupuestos, el balance del último
ejercicio,con arreglo ä la ley.

Art. 102. Ningun pago podrá
hacerse sino con arreglo ä la ley
de presupuestos ú otra especial y
por örden del ministro de Hacien-
da, en la forma y bajo la respon-
sabilidad que las leyes determinen.

Art. 103. El Gobierno necesi-
ta estar autorizado por Una ley
para disponer de las . propiedades
del Estado y para tomar caudales
ä préstamo sobre el crédito de la
Nac ion.

Art. 104. LaDeuda públicaes-
tá bajo la salvaguardia especial de
la Nacion.

No se hará ningun empréstito
sin que se vote:1 al mismo tiempo
los recursos necesarios para pa-
gar sus intereses.

Art. 105. Todas las leyes refe-
rentes á ingresos, gastos públicos

crédito público se considerarán
corno parte del pres upuesto y se
publicarán con este carácter.

Núm. 1149.

tilcaltlia popular de Viliaharla.

D. José Brígido (Jalan, Alcalde po-
pular de Villaharta.
Hago saber: que concluido por

la Junta pericia l de la misma el
amillaramiento de la riqueza de
inmueble, cultivo ÿ ganadería,
que ha de servir de base para el
repartimiento de la contribucion
territorial del asio próximo econó-
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mico de 1869 ä 1870, se halla de
manifiesto en la Secretaria de Ay-t-i-ni
tamiento por término de 15s
para que los hacendados vecinos y
forasteros comprendidos en él, pue-
dan examinarlo é inspeccionar sus
partidas y deducir de agravios den-
tro del plazo señalado; en la in-
teligencia que trascurrido que sea
no se atenderá reclamacion alguna.
. Y para que nadie pueda ale-
gar . ignorancia, se fija el presente
en Villaharta á 3 de Junio de 1869.
-E1 Alcalde, José Brígido • Galan.
-Por mandado de S. S., Juan Cas-
tillejo, Secretario.
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J UZG ADOS.

Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

D. 'Antonio Garijo ,Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que por mi pro-

videncia del dia de hoy. y ä con-
secuencia de solicitud deducida por
los interesados, he dispuesto se sus-
penda la subasta decretada para la
venta de la hacienda nombrada
Cortijuelo de la Gomera, situada
en término de esta capital, y cu-
yo redate debia celebrarse en la
audiencia de este juzgado el diez y
ocho del actual de once ä doce de
su mañana.

Lo que he mandado se haga
público por medio del presente ä
los efectos oportunos.

Dado en Córdoba ä diez y seis
de Junio de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.-Antonio Garijo Lara,
7- De &den de S. S., Jose Sanchez
Guerra.

Núm. 1139.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta capital y su
partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Pedro Luna Garcia, pa-
ra que dentro del término de trein-
ta dias, contados desde el de ma-
ñana, que se le señala, se presen-
te en la audiencia de este Juzgado
para responder ä los cargos que le
resultan ea la causa criminal que
se sigue de oficio por hurto de un
nivel y una espiocha en la carrete-
ra de los Arenales y punto á la
huerta de Sta. Maria de esto tér-
mino; bajo la inteligencia de que
no verificándolo le parará el per-
juicio que haya lugar.

Córdoba ocho de Junio de mil
ochocientos sesenta y nueve.-An-
nio Garijo Lara. -Por Orden de
S. S., Rafael Enriquez y Enriquez.
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Núm. 1143.

Sentencia. En la villa ' de la
Carlota á nueve de Junio de mil
ochocientos sesenta y nueve. El
Sr. L. Juan Antonio Serrano, Juez
de paz primer suplente de la mis-
ma: habiendo visto las preceden-
tes diligencias:

Resultando que Fernando Agui-
lar Molina, demanda á Antonio
Sierra Osuna para que le pague
cincuenta y dos escudos' quinientas
milésimas:

Resultando que citado en for-
ma el demandadd no ha compare-
cido ni ha manifestado causa justa
para no hacerlo:

Considerando que la rebeldia
del demandado, induce la creencia
6 presuncion de no tener escep-
cion alguna que alegar contra la
demandada;

Su merced por ante e 'mí el Se-
cretario dijo: debia condenar y
condenaba al Antonio Sierra Osu-
na á que en el término de tercero
dia de corno este proveido merez-
ca ejecucion, pague al Fernando
Aguilar Molina los cincuenta y dos
escudos quinientas milésimas que
le reclama, condenándolo ademas
en todas las costas de ' este juicio;
notifíquese esta sentencia en los tér-
minos que previene en art. 1190
de la ley de enjuiciamiento civil.

Asi lo dijo y firma espresado se-
ñor de que yo el Secretario certi-
fico.-Juan Antonio Serrano-Fran-
cisco Golk, Secretario.

Ayuntamiento popular dettidrid.,;.,

De los partes remitidos en él
dia de ayer por la Intervencion
del mercado dezranos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 3,400 :3,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,212
escudos libra.

Carne de carnero, de 0,168 á
(1,212 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,170 á
0,175 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 4
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6 ä 6,200 escudos
arroba, y de 0,216 á 0,230 escudos
libra.

, Vino, de 2.600 á 3,200 escudos

libra.
11a, y 1'0,072 á 0,118 escudosb 

Pan de dos libras, de 0,120 á
0.170 escudos.

Garbanzos, 3,400 á 6,800
escudos arroba, y de 0,168 4. 0,248
escudos libra.

arroba, y de 0,118 á 0160 escu-
dos libra.

Lentejas, de 1,800 ä 2,200 es-
cudos arroba, y de 0,090 á 0,118
escudos libra.

Carbon, de 0,600 á 0,700 escu-
dos arroba.

Patatas, de 0,750 á 0,850 es-
cudos arroba, y de 0,030 á 0,036
escudos libra;

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,200 ä 2,500 escu-
dos fanega.
Trigo vendido.. 	 553 fanegas.
Precio medio... 4.871 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 14 de Junio de 1869.
r---El Alcalde primero Nicolás Ma-
ria Rivero. 	 jr: 	 .:1

4TNIJN(;?trOS„

Ese ribanias.
-

Se venden d6S 'escribanias de
propiedad . ,particulae'thia de ca-
Ti tal de distrito y otra de pue-
blo 6 . sea de cuarta . clase: 'dará
razon D. Eulogio . Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
M drid.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilie
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en M despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargaremes, y
estados .sanitarios.

O ilAS
que se hallan ü venta en el des-
pacho J'a imPrenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instrticeion por ärticulos
para su mejor inteligencia y-apli-
cacion, por. D. FrariciscO'Mtifloz:
un tome en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
tci' en el Juicio de desahucio, con

arreglo á la ley de reforma de 25
'de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, Pör D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-.

radores, precio 7 rs.

1
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 ',c-
m° en fólio menor, precio 44 rs

' w: Contabilidad en' general, por
D. Juan de Dios Na-sarro? 3- to
'nos en ME°, precio7 .rs.

Legislacion española
de beneficencia desde el .reinado
de Isabel 1 •" la Católica hasta el
año de 4869, recopilada y ano-
tada por D. Enstaquio María de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
ii id ad liberal; s'oberan fa, libel•tad,
igualdad; 6 searel dereche.públi-
co constitucion'A: : puesto al al-
cance de todos li)or D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y' la tiel sufragio univer-
sal. Un tomo en , 8.° á 6 rs. 	 •

Estas obras se hallan dé ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

ESCRITURAS'
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

PIJE(); S
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

iMPOiiTANTE.

Se suscribe al BOLBTIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

EEPARTIMIENTO...

Lut el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartinliento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.
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Imprenta, libreria y litoyrtvia del DIA-

RIO Mi CÓRDOBA, A.Yan Ftnia*d0, 34.

Judías, de 3 á 3,400 escüdos 	 Teoría' traseendental de
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